
Rad. 11001310500720210007200 
DTE: PAOLA ANDREA BOJACA BAUTISTA 

DDO: ON VACACTION –HOTELES Y RESORTS – TOUR VACATION 
HOTELES AZUL SAS 

SECRETARIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 22 DE ABRIL DE 2021 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto 
el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 
fecha de reparto 4 DE MARZO DE 2021. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

     
           ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., 22 DE ABRIL DE 2021 

 
Reconózcase y téngase al  (a) doctor (a) LINDA SANDOVAL SALINAS 

identificado (a) con la C.C. 1.015.996.414, portador (a) de la T.P. No. 
207.543 del CSJ,  como apoderado(a) judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 

25 del C.P.L. y del Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes 
falencias: 
 

1. Debe señalar los hechos y fundamentos de derecho en que basa la 
pretensión novena de la demanda. 

2. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del 
art. 6 de Decreto 806 de 2020. 

 
Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, 

alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so 
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al 

despacho para proveer. 
 
Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del 
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta 
al Juzgado con la presentación de la subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

  
   



 
 

 

Correos 

Dte: paolabojaca123@gmail.com 

Linsansa.n@hotmail.com 

abogadalindasandoval@gmail.com 

ddo:  juridico@tourvacation.com.co  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb7705ccfd15e91f9a32b17b2b2305c684ef1ba0ef2ec9f2697133f632e872de 
Documento generado en 22/04/2021 04:57:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 
hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

mailto:paolabojaca123@gmail.com
mailto:Linsansa.n@hotmail.com
mailto:abogadalindasandoval@gmail.com
mailto:juridico@tourvacation.com.co


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-021-00 

DEMANDANTE: ALBA YINETH CARDENAS MENDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS-PROTECCION 

 
Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) YULY CAROLINA BERMUDEZ MENDEZ 

identificado (a) con la C.C53.116.921, portador (a) de la T.P. 346.411 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) ALBA YINETH CARDENAS MENDEZ    , actuando a través de apoderado 

y en contra de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONESY 
CESANTIAS PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 
veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
carolina.juridicos@gmail.com  
carober1@gmail.com  
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
jemartinez@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
jackrodriguez@porvenir.com.co 
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°064  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:carolina.juridicos@gmail.com
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-022-00 

DEMANDANTE: FILBERTO WAGNER HERRERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

identificado (a) con la C.C 16.929.297 , portador (a) de la T.P. 148.850 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido y a la doctor (a) VANESSA PATRUNO RAMIREZ 
identificado (a) con la C.C 53.121.616 , portador (a) de la T.P. 209.015 del CSJ, 

como apoderado(a) sustituto de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido por su apoderado principal.  
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

señor (a) FILBER ALBERTO WAGNER HERRERA     , actuando a través de 
apoderado y en contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 
veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 



Cga/ 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
procesosbogota@tiradoescobar.com  
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
jemartinez@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:procesosbogota@tiradoescobar.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-023-00 

DEMANDANTE: URIEL SUAREZ CABEZAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NIXON MORENO GIRALDO identificado 
(a) con la C.C 93.337.192 , portador (a) de la T.P. 219.880 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) URIEL SUAREZ CABEZAS     , actuando a través de apoderado y en 
contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 

el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
nixonmor@yahoo.com   
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
jemartinez@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:nixonmor@yahoo.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-024-00 

DEMANDANTE: PATRICIA YURANI PARIAS CAICEDO  
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ 
identificado (a) con la C.C 1.010.188.946 , portador (a) de la T.P. 243.847 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) PATRICIA YURANI PARIAS CAICEDO     , actuando a través de 
apoderado y en contra de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 

veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
Patiyu1b@hotmail.com  
Clau22gomez@hotmail.com  
solucionesjuridicasss@outlook.com   
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
jemartinez@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°064  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-028-00 

DEMANDANTE: GLADIS MELENDEZ MELENDEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR-PROTECCIÓN  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ 
identificado (a) con la C.C 1.010.188.946 , portador (a) de la T.P. 243.847 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) GLADYS MELENDEZ MELENDEZ , actuando a través de apoderado y en 
contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A  y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 
veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 



Cga/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
Clau22gomez@hotmail.com  
solucionesjuridicasss@outlook.com   
accioneslegales@proteccion.com.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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mailto:solucionesjuridicasss@outlook.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co


Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-035-00 

DEMANDANTE: AMANDA DE JESUS PORTILLA CARLOSAMA   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR-PROTECCIÓN  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MONICA LILIANA RINCON MUÑOZ 
identificado (a) con la C.C 1.052.165 , portador (a) de la T.P. 221.659 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) AMANDA DE JESUS PORTILLA CARLOSAMA , actuando a través de 
apoderado y en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A  y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 
veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 



Cga/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
amandaportilla@hotmail.com  
monicaliliana84@hotmail.com    
accioneslegales@proteccion.com.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°. 064 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-045-00 

DEMANDANTE: MARIA INES VARGAS ESCOBAR   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSE HENRY OROZCO MARTINEZ 
identificado (a) con la C.C 84.457.923 , portador (a) de la T.P. 193.982 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) MARIA INES VARGAS ESCOBAR , actuando a través de apoderado y 
en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 

el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
abogadohenrryorozcomartinez@outlook.es  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-047-00 

DEMANDANTE: VICTOR NICOLAS RODRIGUEZ RANGEL   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR.  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MONICA LILIANA RINCON MUÑOZ 
identificado (a) con la C.C 1.052.165 , portador (a) de la T.P. 221.659 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) VICTOR NICOLAS RODRIGUEZ RANGEL , actuando a través de 
apoderado y en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus 

veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 
nicorodriguez1960@gmail.com  
monicaliliana84@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintiuno (21) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-063-00 

DEMANDANTE: RUBIEL HUMBERTO BELTRAN URREA    
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) RICARDO JOSE ZUÑIGA ROJAS  
identificado (a) con la C.C 88.273.7645 , portador (a) de la T.P. 170.665 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) RUBIEL HUMBERTO BELTRAN URREA , actuando a través de apoderado 
y en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 

el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
Ricardozuniga17@hotmail.com   
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-107-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MARTINEZ LARA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) PEDRO NEL OSPINA MANCERA identificado 
(a) con la C.C 19.274.665, portador (a) de la T.P. 207.501 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) MARTHA LUCIA MARTINEZ LARA , actuando a través de apoderado y 
en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 

el auto admisorio de la demanda.   
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 

 



Cga/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 
 
Pedronel24@hotmail.com  
Martha.martinez@novartis.com  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintitrés (23) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.064  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:Pedronel24@hotmail.com
mailto:Martha.martinez@novartis.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co


CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00027-00 
DEMANDANTE: YOLANDA REYES MONTENEGRO      

DEMANDADO: 
 
 

 

PORVENIR- COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe hacer claridad respecto del apoderado de la demandante, toda vez que 

el poder otorgado corresponde a la Dra. MANUELA DOMINGUEZ FANDIÑO y 

el apoderado que firma el escrito de la demandan corresponde al Dr. 

MARCELL MORALES ERASO.   

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



CGA/ 

 
Correos electrónicos 
manuela.dominguez@cardenasrubiano.com   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00029-00 
DEMANDANTE: WILSON GARCIA JARAMILLO       

DEMANDADO: 
 
 

 

PORVENIR- COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) WILSON GARCIA JARAMILLO identificado 

(a) con la C.C. 11.311.468, portador (a) de la T.P. No. 103.821 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe allegar los certificados de existencia y representación de la demandada 

PORVENIR S.A pensiones y cesantías .   

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



CGA/ 

 

 

 
Correos electrónicos 
 
alcirasanchez978@gmail.com  
garciajaramillowilson@gmail.com   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00044-00 
DEMANDANTE: ESPERANZA DE LAS MERCEDES BELTRAN SANCHEZ        

DEMANDADO: 
 
 

 

PORVENIR- COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ARIS ORLANDO RODRIGUEZ MEDIA 
identificado (a) con la C.C. 19.230.188, portador (a) de la T.P. No. 40.989 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe dividir las pretensiones en declarativas y condenatorias.  

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



CGA/ 

 
Correos electrónicos 
 
aris@rodriguezmedina.com  
pancha_bel@hotmail.com    
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   

  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00046-00 
DEMANDANTE: ALBA CECILIA GARZON GONZALEZ       

DEMANDADO: 
 
 

 

COLPENSIONES-PORVENIR-SKANDIA 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO 

identificado (a) con la C.C. 52.217.845, portador (a) de la T.P. No. 149.66 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe allegar los certificados de existencia y representación de la demandada 

SKANDIA SOCIEDAD DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



CGA/ 

 

 

 
Correos electrónicos 
 

 

 
   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

cliente@skandia.com  
fredypaez@acgcalidad.com  

ocestudiojuridicosas@gmail.com   
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00064-00 
DEMANDANTE: DORIS DOROTHEA BICKENBACH GIL       

DEMANDADO: 
 
 

 

COLPESNIONES-PORVENIR-PROTECCION-
COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSE HENRY OROZCO MARTINEZ 

identificado (a) con la C.C. 84.457.923, portador (a) de la T.P. No. 193.982 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe allegar los certificados de existencia y representación de cada una de 

las AFP demandadas .   

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



CGA/ 

 

 

 
Correos electrónicos 
 
abogadojosehenryorozcomartinez@outlook.es  
yois_12@hotmail.com 
accioneslegales@proteccion.com.co  
procesosjudiciales@colfondos.com.co   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 064  fijado 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720160041500 

DTE: DIANA PATRICIA TORRES REINA 

DDO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Y OTROS 

Bogotá D.C., 22 DE ABRIL DE 2021 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS 
identificado (a) con la C.C. 79937643 portador (a) de la T.P. No. 149502 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS EN 
LIQUIDACION en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL, CAFESALUD EPS, ESIMED SA, SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD,  

 
Se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS 
EN LIQUIDACION. 
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8:30 A.M., 
DEL 31 DE MAYO DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 

entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 

Correos:  

t.e@actuarasesoreslaborales.com  
dptorresre@gmail.com 
atorresao@iacgestionadminsitrativa.com.co  
requerimientos@cafesalud.com.co 
lgmoralesa@saludcoop.coop 
acordoba@minsalud.gov.co 
savelezc@esimed.com.co 
Notificacionesjudiciales@esimed.com.co 
Gppsaludcoopenliquidacion@gmail.com 
liquidacion@saludcoop.coop 
danieleonardoplazas@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co 
correointernosns@supersalud.gov.cos 

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 23 de abril de 2021 

Por ESTADO N° 064 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
42a9b0c3cdaa739257457bab62a7b24865eb60c05e633b8291ec0ddc7e863783 

Documento generado en 22/04/2021 04:57:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


